RES. 28/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0007023, Ent. N° 6576/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo de Educación Inicial y Primaria de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la adquisición de mochilas y cuadernos del alumno de cuarto, quinto y sexto grado, así como también cuadernos del maestro;

RESULTANDO: 1) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución Nº 3 (Acta Nº 106), de fecha 7/10/16, dispuso contratar en forma directa al amparo de lo establecido en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del T.O.C.A.F., a la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales (IMPO), para la adquisición de referencia (opción 2), por un monto de $21:268.035 (impuestos incluidos);
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 3838/16 dictada en Sesión de fecha 3/11/16, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 21:268.035 (impuestos incluidos), una vez imputado a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y el control, al momento del otorgamiento del contrato, de que el mismo no haya comenzado a ejecutarse, en forma previa a su remisión al control de este Tribunal;
3) que con fecha 7/12/16, el Departamento de Contabilidad de la División Hacienda informa que a los efectos de solventar la erogación tramitada en obrados, existe a la fecha disponibilidad de crédito presupuestal en el Grupo SIIF 500.000 “Transferencias”, Financiación 1.2 “Tributo de Educación Primaria”, para los siguientes programas y proyectos:

- Programa 603, Proyecto 202

- Programa 603, Proyecto 203

- Programa 603, Proyecto 204;

 4) que por Resolución Nº 2 (Acta Extraordinaria Nº131) de fecha 7/12/16, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso: a)rectificar la Resolución Nº 3 (Acta Extraordinaria Nº 106) de fecha 7/10/16 del CEIP, y consecuentemente , por considerar que no correspondía la realización de una contratación directa sino la transferencia del monto referido a IMPO que es el Organismo que realiza la adquisición y  b) que  se efectuara  la transferencia de un monto de $ 21:268.035 a la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales (IMPO), para la adquisición de mochilas y cuadernos de alumnos de 4º, 5º y 6º grado así como también cuadernos del Maestro, en el marco del Acuerdo suscripto con la mencionada Institución con fecha 3 de febrero de 2014, señalando que  la erogación se imputará con cargo al Grupo SIIF 500.000 “Transferencias”, Financiación 1.2 “Tributo de Educación Primaria”, para el Programa 603, Proyectos 202, 203 y 204; 


CONSIDERANDO: 1) que al haberse rectificado el acto administrativo que dispuso la contratación directa por excepción (Resultando 1), corresponde dejar sin efecto el pronunciamiento dispuesto por este Tribunal respecto del mismo (Resultando 2);

2) que en la oportunidad, se remiten obrados referidos a una transferencia dispuesta a favor de IMPO, invocando el Convenio suscrito por ANEP y dicha persona pública no estatal a tales efectos;
3) que el Convenio al amparo del cual se dispone la presente transferencia, fue analizado por este Tribunal, que en Sesión de fecha 28/12/16, acordó  no formular observaciones, por lo cual no existen reparos en relación a los obrados remitidos;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la Resolución Nº 3838/16 dictada por este Tribunal en Sesión de fecha 3/11/16,  por lo expresado en el Considerando 1);
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención de la transferencia de $21:268.035, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones. 
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